
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado: 054404089001-2023-00058-00 
 

En atención a la solicitud que, el apoderado de la parte actora deberá 

estarse a lo resuelto en el numeral 3 del auto del 24 de febrero de 2023, 

dentro del cual se negó el mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No. 38 fijado hoy 9 de mayo de 2023 a las 08:00 AM 
 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2023-00032-00  
 

Se agregan a los autos y se ponen en conocimiento de las partes, las 

respuestas emitidas por Bancolombia S.A. y Banco de Bogotá S.A., las cuales se 

tendrán en cuenta para los fines pertinentes a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00019-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada LIGIA MARÍA CASTAÑO OROZCO 

se notificó conforme lo ordena el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

del término establecido para pronunciarse, guardó silencio. 

 

Por otra parte, a fin de continuar con el trámite respectivo, se requiere a 

la parte actora para que acredite el diligenciamiento del oficio n.º 141 del 2 de 

marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00652-00  
 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta emitida por la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO, 

la cual se tendrá en cuenta para los fines pertinentes a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00622-00 
 

En atención a que el demandado se notificó del mandamiento de pago del 

23 de enero de 2023, de acuerdo con lo ordenado por el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C.G.P., 

comoquiera que el ejecutado dentro del término de traslado no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza. Por tal razón, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en el mandamiento de pago del 23 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma 

y términos del artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito 

y las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, 

a favor de la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$185.000 (Art. 365 ibidem.).  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00466-00 

 

Dese cumplimiento inmediato a lo dispuesto en el exhorto n.° 017 del 10 

de agosto de 2022, proveniente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Yarumal, mediante el cual se solicita efectuar diligencia secuestro del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria 018- 114253, situado en este municipio. 

 

Por tanto, se dispone subcomisionar a la Alcaldía Municipal y/o Inspector 

de Policía de Marinilla, Antioquia, para que lleve a efecto la diligencia de 

secuestro solicitada, dando cabal cumplimiento a lo dispuesto en la comisión 

emanada por el comitente. Remítase a dicha entidad el exhorto n.° 017 del 10 

de agosto de 2022 con los insertos del caso. 

 

Al subcomisionado se le conceden las mismas facultades concedidas a este 

Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla Antioquia, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)   

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ordenada en el auto del 17 de febrero de 2023, 

proferido por este Despacho, a cargo de la parte demandada, señora ÁNGELA 

ALIRIS SUAREZ MARÍN, a favor de la parte demandante MI BANCO S.A., 

dentro del proceso ejecutivo con radicado Nº 2022-00390, es así: 

                                

CONCEPTO VALOR Fecha  

Agencias en Derecho $ 950.000,00 17/02/2023 

TOTAL $950.000,00 

 

 

 
ROONEY STIK TAMA SALAZAR 

SECRETARIO 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00390-00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio anterior, efectuada por la 

Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 
  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
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República de Colombia         
Consejo Superior de la Judicatura         

RAMA JUDICIAL         
            

Desde 
(dd/mm/aaaa) 

Hasta 
(dd/mm/aaaa) NoDías 

Tasa 
Anual 

Tasa 
Máxima 

Int 
Aplicado 

Interés 
Efectivo Capital 

Capital A 
Liquidar 

Interes 
Mora 

Período 
Saldo Int 

Mora SubTotal 

04/03/2022 31/03/2022 28 27,71 27,71 27,71 0,0006702 
$ 

17.834.355,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

334.688,34 $ 334.688,34 
$ 

18.169.043,34 

01/04/2022 30/04/2022 30 28,58 28,58 28,58 0,0006888 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

368.553,68 $ 703.242,03 
$ 

18.537.597,03 

01/05/2022 31/05/2022 31 29,57 29,57 29,57 0,0007099 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

392.465,12 
$ 

1.095.707,15 
$ 

18.930.062,15 

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,0007317 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

391.476,34 
$ 

1.487.183,49 
$ 

19.321.538,49 

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,0007593 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

419.769,41 
$ 

1.906.952,90 
$ 

19.741.307,90 

01/08/2022 31/08/2022 31 33,32 33,32 33,32 0,0007881 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

435.714,96 
$ 

2.342.667,86 
$ 

20.177.022,86 

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,0008276 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

442.799,67 
$ 

2.785.467,53 
$ 

20.619.822,53 

01/10/2022 31/10/2022 31 36,92 36,92 36,92 0,0008612 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

476.108,22 
$ 

3.261.575,75 
$ 

21.095.930,75 

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,0008961 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

479.436,25 
$ 

3.741.012,00 
$ 

21.575.367,00 

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,0009507 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

525.618,08 
$ 

4.266.630,08 
$ 

22.100.985,08 

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,0009854 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

544.788,73 
$ 

4.811.418,82 
$ 

22.645.773,82 

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,0010236 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

511.148,22 
$ 

5.322.567,04 
$ 

23.156.922,04 

01/03/2023 15/03/2023 15 46,26 46,26 46,26 0,0010422 $ 0,00 
$ 

17.834.355,00 
$ 

278.812,37 
$ 

5.601.379,41 
$ 

23.435.734,41 

            
Asunto Valor           



Capital 
$ 

17.834.355,00           

Capitales 
Adicionados $ 0,00           

Total Capital 
$ 

17.834.355,00           

Total Interés 
de Plazo $ 0,00           

Total Interés 
Mora $ 5.601.379,41           

Total a Pagar 
$ 

23.435.734,41           
- Abonos $ 0,00           

Neto a Pagar 
$ 

23.435.734,41           
            

Observaciones:       



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00390-00 
 

Por cuanto la liquidación del crédito efectuada por el extremo activo no se 
ajusta a la orden de apremio inicial, toda vez que se liquidan intereses 
moratorios que exceden el límite establecido por la Superintendencia Financiera, 
se hace necesario corregir la misma para subsanar lo anotado y ajustarla a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y la decisión de seguir adelante la 
ejecución. 

 
Por lo anterior, la liquidación se elaborará por el despacho como enseguida 

se dispone. (Proceder que se valida con la liquidación anexa al presente 
proveído). 

 
Por lo expuesto se  
 

RESUELVE 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante, 
por las razones expuestas en el presente proveído, aprobándola en la suma de 
$23.435.734,41 hasta el 15 de marzo de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
(2) 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00147-00 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte interesada 

y por ser procedente, se accede al retiro de la demanda y por tanto se ordena 

su archivo. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra integrada por archivos 

digitales, no se dispone la entrega del libelo y sus anexos a la parte demandante. 

 

Secretaría deje las constancias del caso a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00110-00 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte interesada 

y por ser procedente, se accede al retiro de la demanda y por tanto se ordena 

su archivo. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra integrada por archivos 

digitales, no se dispone la entrega del libelo y sus anexos a la parte demandante. 

 

Secretaría deje las constancias del caso a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00050-00 

 

Previo a dar trámite a la subrogación del crédito aportada, se requiere a 

la parte actora para que aporte poder especial otorgado por el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. a LILIA YATE CHAPARRO. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2021-00483-00 

 

Previo a dar trámite a la subrogación del crédito aportada, se requiere a 

la parte actora para que aporte poder especial otorgado por el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. a LILIA YATE CHAPARRO. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2021-00355-00 

 

En atención a que la abogada designada con anterioridad no aceptó el 

cargo encomendado por encontrarse actuando en mas de cinco (5) procesos, de 

conformidad con el artículo 48, numeral 7 ibidem, se releva y se designa como 

curador ad-litem al Dr. Juan Camilo Hinestroza Arboleda ubicable en el correo 

contacto@hyclegal.com.co, abogado que habitualmente ejerce la profesión en 

este Despacho, en los términos de la providencia del 13 de marzo de la presente 

anualidad. 

 

De otra parte, en vista de la solicitud que antecede (consecutivo 030) y 

toda vez que con anterioridad se resolvió respecto de la medida cautelar dentro 

del presente asunto, el apoderado de la parte actora deberá estarse a lo resuelto 

en el numeral tercero del auto del 08 de marzo de 2022, por medio del cual se 

admitió la demanda (consecutivo 018).  

  

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2021-00033-00 
 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente, se requiere al 

pagador EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN – EPM, para que acredite el trámite 

impartido al oficio 187 del 16 de marzo de 2023. Ofíciese.   

 

De otra parte, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las 

partes, la respuesta emitida por TRANSUNION (consecutivo 020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2017-00106-00 
 

En atención a la solicitud que antecede elevada por la parte ejecutante y 

por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593, numeral 

9 del Código General del Proceso y 156 del C.S.T., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo del 30% del salario, prestaciones sociales, 

primas, comisiones, honorarios, remuneraciones o compensaciones económicas 

que devenga FERNEY DE DIOS VANEGAS LÓPEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 70’909.114, como empleado de PERSIVAL PRODUCCIONES 

S.A.S. Por la secretaría del Despacho, líbrese el correspondiente oficio. 

 

Adviértasele al pagador el contenido del núm. 9 y del parágrafo del 

artículo 593 del C.G.P. 

 

El embargo se limitará a la suma de $8.623.732,32.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
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